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Bogotá, D.C., veinticinco (25) noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2020 00249 00 

Convocante: Ricardo Alberto Ausique Correa.  

Convocado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, CASUR. 

Clase: Conciliación extrajudicial. 

 

El Despacho procede a conceder la solicitud de corrección del auto de 25 de 

septiembre de 2021, por medio del cual se aprobó la conciliación extrajudicial de la 

referencia. La solicitud se sustenta en que se erró en el nombre de la parte 

demandante, pues en su lugar se colocó el nombre del apoderado. El Despacho 

procederá a corregir la providencia, pues se evidencia el yerro antes enunciado 

 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

 

SE CORRIGE el auto de 25 de septiembre de 2020 que aprobó la conciliación 

extrajudicial de la referencia, tanto en su parte motiva como en la resolutiva, en el 

sentido que el nombre y apellidos correctos del convocante corresponde al de 

Ricardo Alberto Ausique Correa, con cédula de ciudadanía 3.179.008, pues por 

error se colocó el nombre y apellidos de su apoderado. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

gpg 


